
 

 

 La Secretaría de la Mujer de Ustea muestra 

su repulsa ante un nuevo caso de violencia 

machista en Roquetas de Mar y lamenta las 

declaraciones de la ministra Ana Mato 

 

 

Desde la Secretaría de la Mujer de Ustea queremos manifestar nuestro 

rechazo, una vez más, ante el nuevo caso de violencia machista  ocurrido 

ayer en Roquetas de Mar (Almería). 

Pero lamentamos, igualmente, las declaraciones de Ana Mato, la nueva 

Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, que califica la muerte de 

esta mujer de 33 años a manos de su pareja  como “violencia en el entorno 

familiar” en lugar de calificarla como violencia de género, tal y como 

establece la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de Diciembre, de Medidas de 

Protección Integral contra la Violencia de Género.  En esta ley se dice que 

“la manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y las 

relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas 

por quienes son o hayan sido sus cónyugues o esten o hayan estado ligados 

a ellas por relaciones similares de afectividad, incluso sin convivencia... La 

violencia de género a la que se refiere la presente ley comprende todo acto 

de violencia física y psicológica, incluídas las agresiones a la libertad sexual, 

las amenazas, las coacciones o la privación arbitraria de libertad.”  

Si bien es verdad que en el entorno familiar se dan otras formas de 

violencia (a persones mayores, de hijos/as a padres o madres, etc...) 

también es cierto que la denominación de violencia de género es importante  

que quede delimitada a nivel legal, porque la violencia machista es la 

consecuencia más extrema de la desigualdad entre hombres y mujeres en 

una sociedad patriarcal y sexista. 

Sería un grave error suprimir esta denominación y un retroceso en cuanto a 

conquistas en igualdad se refiere.  

Desde aquí instamos a la Ministra Ana Mato a que rectifique y denomine  a 

este caso de violencia de género tal y como indica la Ley. 
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